
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: 11001310301120210001700 

 

Para proveer dentro del asunto de la referencia, se reconoce personería al 

abogado Efraín Oswaldo Latorre Burbano, abogado inscrito a la firma Carrillo 

Abogados Outsourcing Legal S.A.S., como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos del poder conferido en el documento 15 digital. 

 

Por otro lado, y en atención a la solicitud elevada por el apoderado de la 

ejecutante, y con sustento en lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo de Titularizadora 

Colombiana S.A. Hitos [cesionaria de Bancolombia S.A.], contra Blanca 

Adriana Ramírez González por pago total de las obligaciones base de la 

ejecución.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda, y en el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado.  

 



TERCERO: DECRETAR el desglose a cargo de la parte ejecutada, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso. Por secretaría déjense las constancias de ley.  

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez cumplido lo aquí 

dispuesto.  

 

QUINTO: ABSTENERSE de condenar en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 179 hoy 19 de noviembre de 2021 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                        secretario 

 

 


